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Serán las bases las que determinen el régimen
de compatibilidad o incompatibilidad para la percep-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, así como la
realización de pagos a cuenta o pagos anticipados.
Estos últimos supondrán entregas de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención.

En caso de su no previsión en las respectivas
bases, el pago de la subvención se realizará previa
justificación, por el beneficiario, de la realización de
la actividad o proyecto.

CAPITULO V.

PROCEDIMIENTO DE CONCESION EN
REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

ARTICULO 12. Iniciación.

1. Las solicitudes se presentarán en Ventanilla
Única de la Ciudad Autónoma , así como en cuales-
quiera de los registros admitidos en la normativa
vigente, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero y deberán
ir acompañadas  al menos de la siguiente documen-
tación:

a) Acuerdo de los órganos representativos de la
entidad solicitante, o escrito del representante o de
la persona física, que justifique la necesidad de la
subvención solicitada.

b) Memoria de las actividades para las que
solicita subvención, con presupuesto detallado por
actividades y partidas.

c) Declaración formal de las subvenciones solici-
tadas o percibidas de otras instituciones públicas o
privadas para esa misma actividad.

d) Acreditación de hallarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social, así como no tener pendiente
de justificación subvención alguna otorgada por la
Ciudad Autónoma.

d) Cualquier otra documentación o justificación
que a efectos de comprobación o concreción de
datos pueda acordarse en las respectivas convoca-
torias de concesión de las subvenciones.

2. Siempre que así se establezca en las convo-
catorias, se podrá admitir la sustitución de la pre-
sentación de determinados documentos por una
declaración responsable del solicitante. En este

caso, con anterioridad a la propuesta de resolu-
ción de concesión de la subvención, se deberá
requerir la presentación de la documentación que
acredite la realidad de los datos contenidos en la
citada declaración, en un plazo no superior a 15
días.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos esta-
blecidos en la norma de convocatoria, el instructor
requerirá al interesado para que subsane en el
plazo máximo e improrrogable de diez días, indi-
cándole que si no lo hiciese se le tendrá por
desistido de su solicitud, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

 4.- En las convocatorias de subvenciones, las
Consejerías correspondientes incluirán como
Anexo un modelo normalizado para la presenta-
ción de solicitudes y de las memorias de activida-
des que faciliten la posterior valoración de las
mismas.

ARTICULO 13. Órgano de Instrucción.

La instrucción del procedimiento de concesión
de subvenciones corresponderá al personal res-
ponsable administrativo de la Consejería que pro-
mueva la convocatoria, siendo determinado el
mismo en cada convocatoria. Realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales debe formularse
la propuesta de resolución.

 ARTICULO 14. Órgano colegiado.

A los efectos previstos en el art. 22.1 de la LGS,
el órgano colegiado competente para la propuesta
de concesión estará compuesto como mínimo,
por el Director General, de existir éste, y dos
empleados públicos, o tres en su caso, de la
Consejería correspondiente. Todo ello, sin perjui-
cio de la función última fiscalizadora que compete
a la Intervención de la Ciudad.

ARTICULO 15. Propuesta de resolución pro-
visional.

El órgano instructor, a la vista del expediente y
del informe del órgano colegiado, formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente
motivada, que deberá notificarse a los interesados


